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REDACTOR GENERAL, 

Cádiz viernes 10 de setiembre de í 813. 

O R D E N DE t i P L A Z A . — Gefe de dia : El teniente-fcorónel D . Pedro d e S i s t o , comandan­
te agregado ál. regimiento de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guarnición. R o n -

' da: Milicias. Tea t ro y Baños : Voluntarios. 
Visita del tribunal Especial de Guerra y Marina el sábado a las 10 en San Sebastian 

y Prevención di, Voluntarios de extramuros. 

IMPRESOS. 

Gaceta de la. Regencia del 9.— El¡ comandante 
británico t-Vairen se propuso á fines de junio 
atacar la isla dé Crani (Estados-unidos), que, 
se estaba fortificando ; peto tuvo que desistir 
por jas dificultades que se presentaron— El ge-
jietul en gefe del primer exército ha lieclio pu­
blicar una carta interceptada dq Berthicr al in­
truso José, con fecha de 25 de agosto de 1811 
en París, que hace el mayor Honor á los va­
he rites catalanes. Su odio á" la Francia, dice 
Bérlhiér , a, la.que lian costado tañía sangre , de­
ciden al emperador á reunir la Cataluña á su 
imperto ¿ aunque no ¡está sometida, y será ne­
cesario conquistarla lugar por lugar—Continúan 
los partes, remitidos por el conde del Abisbal, 
sobre las operaciones de nuestro ejército, en I09 
últimos días de julio (R. anís.) , en los que 
las tropas españolas se cubrieron de gloria, con­
tribuyendo tan activa y eficazmente a la derrota 
de los enemigos. Ei. íjr. brigadier Morillo, de 
quien es él parte que se inserta , elogia parti­
cularmente á los regimientos de León y de la 
Legión^ a la compañía de cazadores de Jaén, 
y al Capitán barón dé Quitorp. 

Diario mercantil del 9—Forma el elogio de la, 
fi'éc'edád , demostrando qué quien sigue sus hue­
llas vive gordo y rollizo, come con descanso, 
duerme coii tranquilidad , se adquiere amigos, 
jorque piensa como muchos, y encuentra pro» 
tethdrés, poique no sabe ganarse envidiosos. —> 
MI iiiárqurs del bloqueó agraciado CQII un des­
tinó eli Madrid j después de cinco años qne nada 
mas teriiá que ios cortos auxilios de sus arnir 
¡gos, tiene lá delicadeza de anundiar.su nombra­
miento, por sí alguna persona tuviere que depo­
ner contra su conducta política, ó se ere veré mas 
«creedora á optar la gracia que se lé lia dispen­
sado.—,7. P. J. pregunta : si lia de quedar el 
reinó dé Navarra, para Napoleón ¿ ó ha dé ser 
'territorio español: si ha de tener representación 
en el Congreso soberano, ó no: y, finalmente, 
qué autoridades se han nombrado para hacer lle­
var á efecto los decretos de las Cortes y la 
"Constitución?—El luronense censura en ua suneiu 

el empeño de los serviles de trasladar el gobierno 
a. Madrid— Ehquisquillosi'ló advierte no ser suyo 
él artículo comunicado, inserto én el número 2 
de la Campana del. lugar, y que solamente ha 
escrito y continuará eseribiendo.para este Diario—• . 
F. P. (7. repite su fíbula 47 titulada el Ra-, 
paso afortunado^ que se imprimió en el Reduc­
tor número 762—Concluye este número con la 
nota.de lo que ha .'producido el teatro cómico ' 
de esta ciudad á beneficio del exército en el 
mes de julio último, y de los pügos que en él 
mismo se U.vn lincho, á saber: entradas: 12486.... 18. 
Salidas : 12040 reales vellos. 

Conciso del 9, —Baxo el epígrafe Un.cálrtiJoy 
indica Sysp chas de que sabedor Buonaparte, 
antes del 10 de agosto , y áníes que los aliados 
del Norte, de la derrota de Soult, haya ce­
dido algo de sus pretensiones para ganar tiem­
po ; ó acaso también caido de repente sobre los 
núsnios aliados. , derrotándolos e,n una sorpresa. 
Pero a haber sucedido esto último , lo sabríamos' 
ya; pues en S dias se comunica un parte de Dresda 
a Bayona : por eso concluye que nada favora-, 
ble lia ocurrido en el Norte á Buonaparte, cuyo 
silenció es de buen agüero—rSoult reúne de nue­
vo fuerzas para tentar segunda vez fortuna en; 
los Pirineos : el éxito de esta su nueva empresa 
debe tener ocupada nuestra atenciqn. Es de pre­
sumir que guchet lo ha reforzado i y todas, las 
apariencias son de estar próximo nn nuevo ata­
que de parlé de aquel mariscal^— Segu.ii un pe­
riódico ingle* , hai personas en Inglaterra que 
de la venida al Continente de Moreau infieren 
una mudanza en la dinastía de Dinamarca.—• 
Hablándose en mía tertulia do los medios qtif 
debia emplear•-el Gobierno para hacerse obede-
•decer $ d.ixa uno : debe portarse, como el campa-
ñero del Carmen \ que al empuñar el badajo para 
tocar la oración hace que se quiten, el sombrera 
todos los concurrentes ú la Alameda. 

Procurador general de la nación y del rei, 
nú.m. 344—Breve y compendioso presenta hoi 
nuestro periodista el erupto gordiano <Je su, maa-
duca?icia. Utiai malas tt til las , en que eierü* prc 
güntan meie de firme ei diente al Redactor, Con-
.ciso • ¿fe. abreu ia zarabanda, en la <jue se m-
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troJuce un fraile afligido y contristado, porque 
,ya no sabe á ta clase á que pertenece, niíbh-
xo qué concepto ha de pretender (preteudieri-
te y fraile ! oh'empleos! empleos! que afición 
tan innata se os profesa....!)—Las noticias de ta­
bla , y los apuntes de Corles del 7, concluyen 
la barabúnda. 

Diario de la tarde del,-8.—Continúan, los mo­
nagos del ausente xereznnó desempeñando las ar­
duas tareas que aquel ilustre fugitivo les dexa-
ra encomendadas en el amargo trance de aban­
donar la prenda de sus entrañas , ó sea el te­
nebroso diario, el que sale relleno hoi con un 
cacho de Atalaya, producción, del mal-silbato 
Fr,. Gerundio de Ciudad real; un picadillo de 
vaciedades úe propio marte contra Jjbcra/es y 
francmasones , y el inocente rapto de la sesión 
áe Cortes del 7. • > l 

El Duende de los cafées , niim. 40—Descu­
bre los clásicos disparatones del autor de la-«/i-
tka contra los que critican la sentencia y defensa 
de Lardizubal, pariente ó ahijado del expresado 
reo, quien se ha propuesto en ella rebatir el nu­
mero 17 de este periódico , en el cual se de­
mostró que la sentencia dada por el supremo 
tribunal de Justicia es opiresta á las leyes. Dice 
el sátiro qUe los liberales condenan á los jueces 
que manif staron entereza, valor y rectitud en sal­
var á un inocente : y qué -¿ desconocieron aque­
llos jueces las calificaciones de lu junta de Cen­
sura ? Los pueblos de la monarquía española 
que han leído su Manifiesto , y las viles págiA 

lias en que dice que apesar suyo se despren­
dieron los regentes del tratamiento de Mngestad, 
y que si entonces hubieran contado con la fuer1 

ya acaso babfiao evitado este paso, creerán que 
*J que esto ha escrito y publicado es inocente? 
Y si en tiempo de Carlos IV hubiera apare­
cido un papel diciendo que aquel no era reí de 
España , y que no debía tolerársele en el trono; 
-jlos consejeros de Castilla hubieran absüello "iíl1 

autor de é l ? . . . » ¿Quién podrá contenersealicer, 
en la página 22 de la indecente sátira, que los 
minislros de la sala primera anhelan por disfru­
tar igual honra que st4s compañeros? No puede 
presumirse una confabulación tan sórdida, y si 
tpie dichos ministros solo desearán ver la causa 
de Lardizabal para dar una prueba de su nmor 
á la Constitución , y para reparar los defectos 
y debilidad de sus compañeros. Por lo doma*, 
el Duende desprecia las injurias que contra él 
ensarta aquel charlatán; pues ademas de ser fal<-
sas , como se lo probará judicialmente en caso 
necesario, su conducta pública es notoria, y quizá 
mejor qne la suya.—J. reclama desde Madrid 
la observancia de la Constitución, por la espe­
cie que corre en aquella villa, de que el vicario 
de ella quiere hacer una visita domiciliaria para 
recoger todos los libros prohibidos—Dícese que 
el Sr. D. Pedro Bailin, oficial de la secretaria 
del despacho de la Guerra, ha pedido su ju­
bilación. El Duende no lo cree. 
, Diario patriótico de Cádiz, niim. 30.—Sigue con­
fesándose el Señor ex-regente Lardizabal) sin que 
ocurra particular novedad. 

N O T I C I A S . 
Vich 23 de agosto.—Las últimas noticias que 

han llegado á esfa en el día de ayer están 
contestes en que Suchet ha entrado en Barce­
lona ; y qué su exército sigue su 'retirada re-
pleg mióse sobre la misma capital, aun los que 
habían llegado á Tarrasa : es general la voz 
de que parte de su exército marcha para Fran­
cia , lo que se cree ser resultas de un correo 
que recibió. (El patriota ausonens.e) 

Alcanxir (cuartel -general del 4. ° exército) 28 
de agosto.—No ocurre mas novedad que la pron­
ta marcha de este exército á Navarra.—Se ha 
hecho ya entrega a los ingleses de la artillería, 
ganado y municiones. (Cart. parí.) 
• Irttn SO de agasio.—El sitio de San Sebastian ha 

sido reforaadp con tropas portuguesas , y anteayer 
se apoderaron de la Puerta-ciara, haciendo 30 
prisioneros .- los franceses se defienden obstina­
damente.—Esta línea ha sido reforzada con la di­
visión de Longa , ún.i brigada española y tro­
pas inglesas;; de modo, qne se han reunido 
unos 3d& hombres. Los enemigos han baxado 
un tren de artillería , y la van colocando en 
la raya, advirtiéndose algún movimiento. 

(Cari, part.) 
Zaragoza 31 de agosto.—Jaca aun se defiende.. 

So'ilít trabaja incesantemente para reunir gente dé 
armas en Dieron y otros puntos. (Cart. part.) 

Valencia Si de agosto—Nuestros aliados, según 
las cartas que hemos recibido de Cataluña y del 
exército , se han propuesto reparar con la ma-
y>>r actividad la parte de fortificación de la 
pláfcá de Tarragona, que hizo destruir Suchet 
cuando abandonó aquella plaza.—La guarnición 
de Toi tosa está mui descontenta al considera! 
tan inmediato un sitio riguroso , y que por una 
equivocación ó una temeridad de sá goberna­
dor Róbert ha quedado reducida á menos de 
una mitad.— Parece que nuestros generales de­
bieron en el dia 27 celebrar un consejo de guer­
ra en Vinaroz, sobre sus operaciones ulteriores 
en. Cataluña.—No se duda ya que Suchet ha 
desmembrado sus 309 hombres de Cataluña 
para reforzar á Souit. (Gac. de Valencia.) 

Madrid 1. ° de setiembre. — Por el último cor­
reo de la mala hemos sabido que los aliados 
se han apoderado ya de todo el casco de la 
ciudad de San Sebastian , reduciendo á los fran­
ceses á solo el castillo. Una bomba, que cayo 
en este , incendió un almacén de pólvora , y 
produxo un estrago considerable. Es de esperar 
tengamos pronto la noticia d e s ü rendición. 
• El mariscal Souit , á quien se ha incorpo­
rado el general París con 3§ hombres (R. 815;, 
reúne todas sus fuerzas disponibles en las in­
mediaciones de San Juan del Puerto; pero sus 
movimientos no imponen á los aliados , cuyas 
fuerzas son muí superiores. Estos se hallan bieri 
fortificados y llenos de entusiasmo. La confianza 
que inspira la presencia del lord Wellingtón es 
el mayor obstáculo qne hallará siempre Souit en 
sns empresas ,en las que tiene que contar con las 
mismas tropas que en 27 y 28 de julio sé vie­
ron rechazadas , perseguidas y arrolladas por un 
corto número de ingleses, portugueses y espa­
ñoles , que si bien eran interiores en número, 
fueron mui superiores en valor baxo la sabia 
dirección d e l digno general que está al fréuta 
de los exércitos aliados. 
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Las ptivacídries que lian pasado por algunos 
días nuestras tropas no b»n debilitido su entu­
siasmo y deseos de combatir con el enemigo. 
L e r d WeUington distribuyó algunos millares de 
raciones á los soldados del cuarto exército y á 
los del exército de Andalucía.—Tenemos . algu­
na probabilidad'de que acaso se habrán embarcado 
ya en Cádiz 4 0 9 barriles de harina, con destino á 
estos exércitos. Por la parte de Castilla se hau 
embargado todas las acémilas y carros necesa­
rios para la conducción de víveres á lds alma-
cenes. 

Las cartas de Tarragona de 20 del mes pa ­
sado confirman la evacuación de aquella p laza 
en la madrugada del dia 19 (R. ants.). Los enemigos 
antes de su salida volaron las murallas por cin­
co ó seis partes , é inutilizaron gran porción de 
su artillería. Pocas horas después entró la divi­
sión española al mando de D. Pedro Sarsfield. 
Decimos coa sentimiento que aquella desgracia­
da ciudad no presenta á la vista sino ruinas; 
de todas las casas que antes había, apenas exis­
te una tercera par te , en la que hai muchas sen­
tidas; y gran porción de las que han quedado 
éstan tan solitarias, que mas bien ofrecen el as­
pecto de un desierto que de una ciudad. 

( GaC. de Madrid. ) 

TRIBUNALES. 

Consulado.—El 18 drf corriente se ha de celebrar 
tti remate de 10 zarrones de añil de Guatemala apre­
ciados á 9 rs. plata libra: 12.200 Ubs. de quina de' 
Cartagena, 'á 3 rs. vh. cada una ; y <50 pacas de 
algodón de Fernambuco, á 42pesos de 128 cuartos el' 
quintal. 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

Dia 9. — Desde las 12 de ayer á las de hoí. 
Se continua trabajando en la cortadura del Tro-
cadera , en el canal de Piedra-blanca para unir 
el caño Zurraque con el de La-cruz, y en re­
correr los costados del bergantín correo y del na­
vio de guerra Asia, españoles.—En el campamen­
to de Santi-petri se ha relevado el destacamento del 
reducto ingles.—En campo de Solo ha hecho exer-, 
cicio un regimiento ingles. 

CORTADURA DEL TROCADERO. 

Día 8.— En este dia tuvo de agua el canal en 
pleamar: en el malecón de Poniente 13 pies y 10 
pulgadas; en el de Levante 10 pies y 10pulgadas; 
y en el centro 11 pies y 1 pulgada.— En báxa ' 
m a r : en el primer punto 6 pies y 2 pulgadas;. 
en el segundo 3 pies y 2 pulgadas ; y en el ter­
cero 3 pies y 5 pulgadas. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
S U 9. — Desde las 19 de ayer a las de líol han 'entradoJos baques 

•¡guiantes: De Almería y Tarifa 1 meo. esp. , con cebada. De 

SevUIa 2 f. Id., y l chnrang. , con aceite, galleta y trigo. De 

Coria 1 f. id . , con melone». De Tavirn 1 cahif»e p»rt,, con 

•Jmeja». Be Y Mis-real 1 f. M., o»o rewvi . ' 

3339 
-:> . • ! • . . - ; . • - • .CORTES; ': : 

Día 9.—Parte de Sanidad: El día 8 fueron entera 
rudos 8 cadáveres. . • 
, Pasaron á .la comisión de Justicia varios espe-

dientes de enageqacion de ñncas vinculadas, pro­
movidos por Do ¡Va Luisa.de. J ó d a r , la marquesa 
viuda de Santa Ri ta , el conde del Castillo, y Don, 
Juan Ximenez cQuirós, ;; 

A la misma comisión pasó otro expediente de la 
vizcondesa viuda de jLas-tones , en solicitud deque 
se le concediese viudedad sobre los bienes vincula. 
dos de su difunto marido.. 
:. A propuesta• del Sr.. presidente se aturdo que- los 

señores secretarios presentasen lista de los expedien-, 
tes informados por la comisión de Justicia sobre 
dispensa de leí. para enajenación de bienes vincula­
dos , en que á juicio de. la comisión hubiesen pre-, 
cedido todas las formalidades necesarias para que el 
Congreso pudiese conceder el permiso para enagenar; 
y que también se compreheiuliesen en la misma lis­
ta los expedientes despachados por las comisiones de, 
Premios y Guerra, con un ligero extracto; enten-' 
diéudose esto último con respecto a aquellos que 
coinunmeute no. ofrecían discusión , a fin de que 
quedando dos dias sobre la mesa, pudiesen apro­
barse los dictámenes de las comisiones, si alguno de 
los señores diputados no tuviese que exponer con­
tra ellos. : 

• . Habiendo reclamado varios Sre.«. diputados la pre­
ferencia de algunos asuntos de mucho interés , .dis­
puso els Sr., presidente que no se presentaren á la 
discusión del Congreso sino los expedientes que de­
biesen ser preferidos a juicio de la comisión Espe." 
cial que s,e nombró al intento. 

Se concedió 'licencia al Sr. barón de Casa.blanca 
para regresar á su páis. 

Se layo un oficio del secretario de la Guerra, trasi 
laclando otro, dat duque dé Crudád-R'odrigo , origi­
nado: de una representación dt l general' Etío , rela­
tiva £. las necesidades de su exército y urgencia coa 
que créia preciso tomar • providencias que las reme­
diasen. Leído este oficio y la misma representación 
del, referido general-Elio se aprobó una proposición-
del Sr. Galiano , .reducida á- que estos documentos 
pasasen a ¡a comisión extraordinaria de Hacienda para 
que con la posible brev&jad propusiese á. las Cortes 
las medidas que. pudiesen tomarse. 
. Por oficio, del secretario, de.la Guerra las Cortes 

quedaron enteradas y oyeron.con agrado el parto del 
general en "gefe del Tercer exército, duque d?! Par­
que, dando'cuenta de la acción «currida el 19 de 
agosto ultimo en las alturas de San Onofre, sobre 
el Ebro. (R. aúts.) 

Puso á informe del Gobierno una representación, 
de la diputación Provincial *de' Cáíaluñaj la cual ex­
poniendo las particulares' circunstancias de aquella, 
población , dis"p'ersa' en caseríos "y aldeas , manifes­
taba la imposibilidad' de' establecer ias escuelas de pri­
meras letras, careciendo'casi todos estos pueblos ru­
rales de fondos -del común y de otros arbitrios para 
dotarlas. . . . . . . . 

A la comisión de Justicia pasó otra exposición de 
la misma diputación Provincial, en queja contra Don 
Juan Quintana , . y .F . JuaD Ferrer., comisionados 
en la dirección de los hospitales militares de aquel 
exército, por haber despojado á, los regidores de 
Riñer, Bertrán, y Gangolells del patronato y admi­
nistración del santuario de nuestra Señora del Mi­
lagro, 

A la de Hacienda se mandó pasar otra exposí-
cion de la expresada diputación provincial, manifes­
tando sus previdencias para la cesación de ua dere* 
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334Ó , 
cho establecido en Villatroeva de Geltru , con el t í ­
tulo de forastero. . • -

,A la comisión de Arreglo de tribunales pasó un 
oficio del' secretario de <Sn«;ía y Justicia , con una 
consulta'del supremo tribunal de Justicia,- en qué-
este manifestaba ló't\ue'j\Vzga"ba" en vista de una re­
presentación &é lW audiencia-de Granada , sobre va--
lidacion de los procesos criminales, actuados ante 
fieles de tVchoS y eñ papel común-. 

Mandáronse pasar á la diputación permanente las 
certificaciones de ' las actas celebradas por la junta 
Preparatoria de Valencia.-. 

Á propuesta del Sr. Bahamoride se recordó alas 
comisiones de MaTina y Señoríos reunidas el des-r 
pacho del expediente sobro que pueda todo'español 
pescar y navegar libremente en los rios y mares á» 
la monarquía, promovido por el mismo Sr.' dipUw 
tbdo hace ma'S' de un! año j y repetidas veces. 
•' La comisión extraordinaria de Hacienda presentó1 

el plan de productos an'úales de la riqueza territoJr 
rial j industrial y comerciad de todas", y cada una dé­
las provincias de la península é islas adykcéníéSy cori 
arreglo a las1 bases aprobadas por las Górtes;'paíra lá. 
primera distribución de la contribución directa, qué 
s« ha de subrogar en lugar dé las-rentas provincia. 
les', sus' agregados y las estancadas, y cupo que cor-
'Wíp'Onde á cada' provincia, calculado al 8 por 100; 
el cual es como sigue : 
'A-lava . . i . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . ' . 4 369.695. 
Aragón. . . 45.08S.421. 
Asturias. . . . . . . . . . . . . . . 7.801.072. 
Avi la . . . 4.082.048. 
B ú f g o s . . . - . ' . 21,202.511. 
Cataluña . .'." . . . . . . . 34.918.160. 
Córdoba . . . . . . . . . . . . . 16.814:533. 
Cuenca . . . . ' , . . . . . . . . . . .14.319.215. 
Exlremadura £3.972.315. 
Galicia 30:6'35.8Ó4. 
Granada V. . j . .V . . ' . . . . . . . . . . . . 35.354.726. 
'&uKd>liixara. . . . . . . . . . . . . 12.4 í7,989. 
Guipúzcoa . é • 2.615.848. 
Jaet i i ¿ o t 9.520.894. 

. . . . . 9.697:868. 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 6.316.735. 
Mancha ; ... »VÁH .". . . . . . . . . . . . . 12.492.063. 
Murcia ' . ' . ' . . \ ; ¿ . . . . ; 11.252.199. 
Navar ra .> . J ; i . . . . ' . ' < ' . ' ; ; . . ; ' . . . 12411.830. 
Nuevas Poblaciones. . . . . . . . . . . . 808.051. 
Pa lencia . ; . . . . ; . , ' . . . ' . . . . 7.770,345. 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . V. V. . 15.203.647. 
S.-govia . . . . . . . . . . . . 16.850.-329. 
Sevilla'. . ' . ' . ' . . ' . ' . . '24<180.766. 
¡5ora> . . . . . . . > 13.615.532. 
Toledo. . . . . . . . . . . i 27.863.571. 
Toro . . . , 6.299.118. 
V a l e n c i a . . . . . . . . . . » • . . . . . . . . . . 50.471,142.. 
y,-iíludoÍLd . 8.662.550.. 
Vizcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.5^8.759. 
Zamora Vi i . . ; i . . i ; • . . 2.455,443., 
Mallüiea y Menorca . . i . . . . . . . . 13,798.688. 
j biza y F o r m e n l e r a j . . . . . . . . . . . . 808.010. 
Canarias 7.198.235. 

Total —rs. v n v . . 4 516.864.322. 

Después de algunas observaciones se procedió a lá 
dotación nominal de este cupo , qué fuá aprobado 
por 88 votos contra 3 1 , como conforme con las ba¿ 
ses. establecidas ya por las Cortes. 

La comisión , presentando su dictamen: sobre lá 

proposición "que en la sesión de 4 del actual (Téase)¿ 
hizo el Sr. Antillon , opinaba: Primero: Que las proi 
vincias que actualmente se hallaban comprehéndidas-
en el articulo 109 de la Constitución , eran : Va­
lencia ,, Aragón , Navarra ,; Vifccaya , Guipúzcoa^, 
Alaya y Cataluña por los diputados que no se hu­
biesen presentado el 13 del corriente en que debia-
hacerse el sorteo. Segundo : Que debían entrar en 
suerte todos los diputados de las respectivas pro­
vincias referidas en el articulo anterior,, de cualquier 
riiódó que hubiesen sido nombrados. Tercero": Qu¿ 
él1 sortéd se hiciese de una vez , de modo que pues. 
tos los nombres de los diputados de tina provincia^ 
en Una caxaj el primero qué saliese' fuese el primer 
suplente, y. el primero que saliese cuando se presen^ 
tase un diputado propietario'', y asi él segundo- y' 
todos los dehiasi Cuarto'í Que en las provincias 
referidas dé las qu'ev rio hubiese mas que un diputa­
do, entrase desde luego éste en las Cortes ordinarias , y 
DO saliese, hasta qué estuviese Completa su represen­
tación. Este dictamen fué aprobado en todas sus* 
partes, -

A Consecuencia de la proposición que en la sesiori 
de 9 de setiembre de 1S12 hizo el Sr. Pelegrina 
presentó la comisión de Constitución un proyecto 
de decreto para la formación, de la .Dirección da 
estudios, conforme al articulo 339 de la Constitución. 
Se mandó quedar á disposición de los Sres. dipu. 
tados, á fin dé qué se enterasen de él para el dia 
de su discusión. 

Por exposición de la Diputación permanente , las 
Cortes quedaron enteradas de haberse esta instalado; 
nombrando por su presidente al Sr. Espiga , y por 
su secretario al Sr. Olmedo. . ; •, ___ , 

Se aprobó la contrata, celebrada por la comisioá 
de Inspección del Diario de Cortes, para la impre­
sión de todas las sesiones atrasadas, y se levantó la 
de este dia . . , 

Cádiz 9.—Habiendo la Regencia del reino dis« 
puesto la reunión del mando militar de las p ro­
vincias de Venezuela , sé fia servido nombrar 
para este cargó ál mariscal d« campo D. F r a n ­
cisco Móñtahró con retención de la capitania-
.^eneral del huevo reino de G r a n a d a , y por sd 
segundó al de igual clase D . J u a n Manuel Ca-
gigal ; mahdando que el teniente-general D. J o ­
sé de Bustamanté, capitán-general de CTÜafenVá-
la , regresé por término de nn áñó á lá péiiíii^ 
sula para recobro dé su salud j córiio lo íien'é 
solicitado , y pase á sostítuirle el mariscal 'dé 
campó D. Francisco Miyaresr. El -Sr. general 
Mohte'verde debe regresar igualmente á España 
como también ló tiene solicitado. 

l í a n sido nombrados ministros del tribunal'fe»i 
peciál .dé. las Ordenes D . Enrique Ortega .-, ptb-. 
visor de Caracas j y el Sr. Dolnrea, magistrado 
de la audiencia de Sevilla, ambos conocidos poc 
su decidido patriotismo. 

T E A T R O D E L B Á L O Ñ . 

Eltlo y la tía (ópera)—• Los músicos estudian' 

tes (saínete).—A las 8¡ „ „ 

iMPáfelíf Á DEL ÉsTrÁDÓ-ÜAYOR-CÉNEtlAL. 
A cargo tís í3. Portee : úñv de 1813. 
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(Gratis) 

ARTICULO COMUNICADO 
AL 

REDACTOR GENERAL 
' (N. 818.) 

Los acontecimientos ocuridos con el ayuntamiento de 
tu villa de La-puente de Don Gonzalo , merecen sin 
dúdala atención del público; pues cualquier que. 

'• brdntatn lento de la Constitución y de los derechos 
de libertad ofende ala sociedad tuda , y la com. 
promete en la expectación del desagravio. Para lie-, 

' nar este objeto , nada parece tan propio como dar á 
la prensa una copiu fiel del recurso que ha hecho 
el sindico á la Regencia del reino, que es la 

' que sigue a continuucion. La verdad de lus he. 
(has que contiene se justificarán legitímente luego 
que S. A. S. señale la autoridad ante quien de.. 
$a verificarse ; y entretanto ruega el vecindario 

' de aquella villa, representado por su síndico, que 
' sus compatriotas los buenos españoles suspendan 

sus juicios acerca de lus voces que podran tspurcir 
' los malvados con el designio de, fundar los oten. 
' tados que se han cometido por el gcfe.polílico de 

Córdoba ,- y por los sugetos en quienes h i delegado 
la jurisdicción que no tenia, á pretexto de órtle. 

' nes del Gobierno , que no presentó ; ni es creíble' 
¡ las llevase para cometer tales y tantos desaciertos t 

" y tropel/as. ¡ 
SERESISIMO sEñon.:—Don Pedro de Solis M o . ' 

ya no , sindico-procurador de la villa de La-puente. 
de Don Gonzalo, por si, y a nombre de los individuos 
que componen el ayuntamiento constitucional de di­
cha villa, i V, A. S. con el respeto debido expone: 
Que la villa de La-puente de Don Gonzalo, provin­
cia de Córdoba, padece vexaciones inauditas nacidas 
del encono con que algunos españoles desleales han 
jurado vengar sus resentimientos, amancillando la 
buena causa de aquellas personas que merecieron jus­
tamente la confianza del pueblo. Luego que amane­
ció la aurora de la libertad, y que comenzó á sen­
tirse el benéfico influxo déla Constitución y de los 
decretos de S. M., conocieron ios déspotas y los adic­
tos al gobierno intruso que se habia' acabado su im­
perio, y que era llegada la época de purgar los e n ­
mones con que ss habían nutrido á expensas de los 
buenos . y en pro de nuestros enemigos. Esta ima­
gen se avivó ntas luego que advirtieron que el ayun. 
tíimiento constitucional , creado en 15 de noviembre 
del año próximo pasatlo, se compouia de dos al­
caldes , ocho regidores , y dos síndicos , hombres 
desnudos de respeto.?, de conexiones, y de tachas, para 
quienes el interés comunal era todo su ídolo. Los 
sugstos manchados con la nota de servidores del rei 
ilegitimo advertían en el ayuntamiento un fiscal de 
sus crímenes. Los que habían vivido del monopolio 
v de la substancia del pobre conocían que no era ya 
posible continuar sus intrigas, y los que se lisonjea­
ban de barrenar las nuevas instituciones, patrocinan-' 
do la causa del feudalismo, socolor de interpretaciones 
y de dudas afectadas, pronosticaban qaie los alcaldes, 
¡regidores y sindicas.desbaratarían.sus.pvoye^to.s, Aquí 

tiene V. A. S, el funesto origen de los males que 
llora esa villa benemérita, que yace hoi en un es­
tado de oprobio, capaz de conducir a sus vecinos al. 
extremo del dolor. 

De nada ha servido que el ayuntamiento se haya 
esmerado éu observar religiosamente la Constitución 
y las leyes , apresurándose a dar gracias á S. M. por 
los beneficios que le dispensa : de nada ha servido qua 
el gefe-político D. Manuel Gutiérrez de Bustillo apro­
base la acta de elecciones , desechando las tentativas 
que hicieron los malévolos para procurar su anula­
ción. De. nada ha servido, en lin , que hubiese des­
empeñado sus atribuciones por espado de nueve meses. 
La, perfidia de aquellos que nunca pueden hallarse 
bn n entre la paz y la. justicia, porque se alimentan. 
con la iniquidad y él desorden , logró sorprehender 
al sucesor, dej expresado gefe-político, el barón de Casa-
Davalillos. Se repitieron los ataques , y cuando ya 
estaba executoiutda _por el transcurso, del tiempo, no 
menos que por su origen , la legitimidad (leí ayun­
tamiento, se presentaron un abogado y un escribano en 
clase, de pesquisidores para turbar la tranquilidad del 
pueblo , y para hacer informaciones inquisitoriales! 
sobre tachas de los alcaldes y regidores. En vano ha 
dicho la Constitución que los ciudadanos no puedan 
ser juzgados en causas civiles ni criminales por nin­
guna comisión , sino por el tribunal competente de­
terminado con anterioridad por la lei. En vano han 
prohibido las leyes que se hagan pesquisas generales. 
En vano nos enseña el derecho que-ningún juez co­
misionado pueda exercer acto de jurisdicción sin po­
nerse de acuerdo con el Ordinario del territorio don­
de trata de hacerlo. Todas estas disposiciones se ho­
llaron cuando por febrero último ¡•e presentaron estos 
dos pesquisidores,á quienes fue indispensable formar cau­
sa que se siguió con aprobación de la audiencia del terri­
torio. El gefe-politico, hostigado de los intrigantes, y re­
sentido de que sus comisionados habian recibido el desai-
re^queera de esperar (si se cumplían las leyes), se pre­
sento en la noche del dia 8 de agosto acompañado 
de tropa , y se jactó públicamente de que venia a, 
disolver el ayuntamiento. En efecto, convocó a sus 
individuos para que á la mañana siguiente se presen. 
tasen en las casas del alojamiento del citado gefe; y 
verificado, }es manifestó que cesaban en los empleos 
de alcaldes y regidores ; pues ya tenia nombrados 
los sugetos que interinamente habían de desempeñarlo 
hasta que se hiciese nueva elección. 

-V. A. S. no podrá dexár de conocer que en esto 
se cometió un atentado capaz de comprometer la 
tranquilidad pública t y de sembrar la división y la 
anarquía en todos los pueblos de la comarca. Cual­
quiera que. está en posesión de. un empleo no puede 
ser removido sin justa causa ; y aun las cartas del 
rei donde se maude lo contrario uo deben cumplirse, 
S>£UÍI lo dispone la lei. Sí ejfttf es'así respecto á una. 
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persona particular ¿qué deberá cíecírís Cuando es todo das] partes precipicios ] én lá media noche ¿el 20 al 21 
un ayuntamiento el que sufre la humillación y el opro- se intróduxo en el pueblo un comandante militar con 
bio de ser removido de su respetable carácter ¿ sin au. grueso número de trópaá dé fcabjtfíeriá é infantería, 
diehcia $ sin proceso'^ y siri mandato de autoridad ju- y sin exhibir órdenes,-ni llevar pasapórtese fueron guia-
diciuria? Los gefes¿po Uticos por el soberano decreto dos de los españoles malquistos a l%s casas de los 
de 23 dé junio pueden decidir los recursos ó dudas capitulares y electores , y de uno en uno los condu-
qué ocurran sobre ^lecciones dé los oficios de ayun. Xeron á lá cárcel publica, llegando la osadía hasta. 
¿miento ; pero deben decidirlas gubernativamente ¿ y él.extremo de arrancar las varas de las manos délos 
por via instructiva ; y es indispensable qué el re- dos alcaldes en medio dé la calle. 
curso se interponga en el preciso término de 8 días Parece que no hab'ra habido pueblo en nación al . 
después dé publicada la elección ¿ y aun en este caso guua culta del orbe que sufriera tamaño ultraje. Lag 
no puede suspenderse la posesión dé los nombrados autoridades ,> tana vez constituidas:, representan al Go-
en el dia señalado por la leí; Lá sabiduría de S.> M. bierno', j cualquiera que las oftitde es reo dé lesa 
tuvo presente; al establecer esté artículo (qué es el nación,' Si los alcaldes y capitulares habian delinquí. 
23 del citado decreto ) j los dañoí que se seguirían d o , ó si su nombramiento había sido nulo , justo era 
oe anular las elecciones después de pasados lói 8 que sé les procesase; pero la respetable jurisdicción, 
dias posteriores á lá publicación; y así como las leyes1 qué estaban exeroicndo no debió ser ultrajada ha.' 
señalaron uri término'pfefixó á los recursos de nuli- ciendo sus varas el juguete dé la tropa. Un juez de 
dad contra sentencias pisadas en autoridad de cosa primera instancia legítimamente nombrado debió pre-
juzgada j el Congreso limitó' la facultad que tienen los; sentar su' título en el ayuuíamieiitó antes, dé reasu-
c'iudádaiios para ifüpügnár lá elección de íóS ayuntá-v rnir la jurisdicción • y áuri en este casó no debío pro-
roiéntos. El geté;p'olitiéo de Córdoba atropello' tódoí cederse a la prisión' de loa capiíúlares, síri qué por 
e^toá respetos ; y ,k escudándose con ei nombré dé lá él juez ordinario sé recibiera información de la qua 
Regencia del reino (qué eí incapaz de faltar á la* constase delito' merecedor dé periá corporal.- ..,. 
leyes) declaró por si,' y ánté á i , qué érá nülá la élec. ' Resulta dé lo expuesto que lá Constitución de la, 
cidh; que lá nulidad pbdia producir su efecto después' monarquía sé ha quebrantado dé muchas maneras es-. 
dé ¡nueve meses dé posesión; y qué una autoridad- candaloíamente; que él gefe-politico ha traspasado los 
iberamente política fénia competencia' párá fallar es- límites dé sus facultades; que la pesquisa primera fué ¡fe­
tos puntos de derecha tari arduos.- gal éri su principio, y subversiva en el' modo cOñ'qua 

Comparé V. A. $'. esta conducta con la qué' obser." sé executó; qué la deposición del primer ayuntamiento 
t ó el gefe-pólíticó dé la provincia de Cádiz cuando fué atentada; que la del segundo e s , si cabe,- mas 
creyó que podiá llegar el cááo dé suspender ál ayun- monstruosa; que la prisión de los capitulares debe 
tamietitó de Cbnil, y medite V. A. S. Sobre ¡a résolu- excitar toda la iiidiguaciori del Gobierno; y que las 
cion que dieron las Cortes á la consulta qué hizo' patrullas y lá fuerza con qué sé' rescinde ignomi. 
COTI este motivo el citado gefe ; y sé conocerá tnas' niosamente todo lo que. hace el pueblo dentro de la 
de lleno la monstruosa arbitrariedad de que ha sidoJ órbita de suí facultades, compromete H la villa de 
victima el ayuntamiento de La^piiénte de Doií Gon-v La.puenté.de.Don.Gorizalo , y Ja expone á resolucio-
z'alo. Lá vexucion que él ha sufrido trasciende a las nes fatales que hasta ahora sé han contenido, por su 
personas qué lo constituyeron , puliendo decirse con amor á lá patria t y por su Confianza en él desabra." 
propiedad que de han ultrajada todos los derechos vio que le proporcionará la Regencia. Los pueblos 
imprescriptibles del pueblo. Cómo un 'error llama i comarcanos están eu éxpectácroif de las resultas dé 
otro error , en lá mañana del dia 1S convoca él jefe-' unos acontecimientos que amenazan y ponen en pe. 
pólitic'o el pueblo para que nómbrase electores, y sé ligro la tranquilidad pública; y el expolíente— 
pfeséifíó en "la parroquia , acompañado de los sujetos Suplica A V. A. S. que prestando a estéinteresan. 
ñ rfuiénes él vecindario 'tiene marcados' de desleales.' te recurso toda la atención dé que es susceptible, se 
Preciso fue qué se' hicieran públicas sus tachas, f sirya mandar que el ayuntamiento y alcaldes sean re-
qde se reclamase la libertad de que carecían los ciu- puestos inmediatamente; y qué, sin perjuicio1 de ello,' 
tladmios á vista de la tr'opa armada ¡júé guarnecía el se consulté á S. M. el medio do averiguar los ex. 
templo.- Se nom'b'iarbri ¿en- fin' ,-loS electores, a quienes cesos que van referidos , bien sea nombrando un juez 
el gefe-poIVtico trasladó la íietá de nombramiento, es- interino, ó bien creando el de partido- y que para 
«rrita dé Su marro,- agregaiído dé palabra que lá editar el entorpecimiento dé la administración de jus-
eíecciorf de ayuntamiento debería 'verificarse' el do . : ticía, á causa de los respetos dal géfe-político, se l a ' 
fningo inmediato. No .pódiá ignoYar el gefé qué su renueva y se le forme lá correspondiente cansa por el 
presencia en el pueblo era mui importante en tan quebrantamiento d é l a Constitución, y del decreto'da 
Críticas circunstancias • pero, bien sea por los' rémor- 23 de junio. Asi lo espera é implora de lá recta justicia 
Oimientos que le produciría lo que acababa debacer,- dé V. A. S. Cádiz 1.'° de setiembre de 1813. 
ó bien por la confianza que tuvo eh 1» moderación Otrosí. El síndico firma esta representación dVn. 
del pueblo, sé ausentó sigilosamente. Llegado el día tro dé la. cárcel pública de Cádiz, adonde fuií con-
a?nalado para la elección cíe ayuntamiento se j uní ai- duciüo el día de ayer de orden del alcalde consfitu. 
ron los electores ,- baxo la presidencia de uno de los cíonal conde dé Maule j a consecuencia de requisi-
fegídores interinos , y recayó la pluralidad absoluta tória despachada par un Don Luis Hidalgo dé Luqiié, 
de votos en los mismos sugelos que habían sido desV' qué se titula alcalde provisional de la villa da La- ; 

pojados. ¿Quiere V. A. S. mayor prueba del con. puente-de-Bóri-Gonzalo. Parecería impronió que el 
cepto que disfrutan 2 Los electores recibieron este exponente se detuviera a persuadir la ilegalidad' da 
Cargo en Un acto presidido por él gefe-político ; y esté hecho, cuando'en él recurso principal sé refieren 
por consiguiente lio puede decirse -que fue vicioso; mayores atentados. Sin embargo',- suplico á V. A. S. 
y esos propios electores buscaron el mérito y lá qué eu consideración al vicioso origen dé donde pro. 
idoneidad para regidores', nn las personas que la ca- cede la requisitoria, se sirva compréhericter en la real 
Iumnia y la maledicencia separó de sd'S empleos. El orden qué debe recaer sobre todo la soltura del es-
pueblo quedó gozoso notando q*ue .por los mismos' ponente, y )a restitución al goce de su ofició. Cádiz 
caminos que el gefé-politico'creyó legales fueron res- fecha ut supra.—Como síndico.prócurador, JPedto de 
tituidos los regidores que so pretexto de nulidad ha- Solis y Moüa.ñó¿ ' 
bian sido despojados; pero corno parece que se ha 

jurado'la TÍolaci'on de todas las inmunidades do aquella f -¿-i 
desgraciada villa,- y que se trata de pocerla por to . I M P R E N T A D E L LsTADo-MAYOR-GENERAr.. . 

p .? s A A cargo de P. Ponce. uño de Ib 13. 
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